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CAPÍTULO 1 

FUNCIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP mediante Resolución S.B.S. N° 272-2017 de 

fecha 23 de enero de 2017 aprobó el Reglamento de Gobierno Corporativo y de la Gestión 

Integral de Riesgos (en adelante El Reglamento) que derogó el Reglamento de la Gestión 

Integral de Riesgos, aprobado por Resolución SBS N° 37-2008 y modificatorias. 

 

El Reglamento contempla, criterios relacionados al gobierno corporativo, como aquellos 

requeridos al director independiente, Directorio, comités del directorio. También regula 

sobre el sistema de remuneraciones, conducta de mercado y la gestión de conflicto de 

intereses. Así como aspectos relacionados a la gestión integral de riesgos, la función de 

cumplimiento normativo. Dicha normativa está orientada básicamente a impartir 

lineamientos al Directorio, Gerencia y personal de la Compañía para que diseñe procesos en 

base a evaluación de riesgos que permitan identificar, gestionar, minimizar y monitorear 

posibles eventos que puedan afectar el logro de los objetivos estratégicos.   

 

 El Reglamento tiene como finalidad fortalecer el desempeño y responsabilidad de las 

empresas mediante la inclusión de un marco regulatorio adecuado para gestionar la función 

de cumplimiento normativo. 

 

1.2 OBJETIVO  

El objetivo es establecer las políticas, principios, lineamientos generales, responsabilidades y 

procedimientos, para la adecuada gestión de la función de cumplimiento normativo, llevando 

un registro y documentando las actividades necesarias que permiten velar por el adecuado 

cumplimiento de la normativa interna y externa que le sea aplicable a la empresa, de acuerdo 

a lo establecido en la Resolución SBS N° 272-2017. 

1.3 BASE LEGAL 

 Ley N° 26702, que aprueba la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 

Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

 Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales. 

 Resolución SBS. Nº 272-2017, que aprueba el Reglamento de Gobierno Corporativo y de 

la Gestión Integral de Riesgos. 

 Circular S.B.S. G-140-2009, que dispone normas sobre  “Seguridad de la Información” y 

sus modificatorias. 

 Resolución S.B.S. Nº 816-2005, que aprueba el “Reglamento de sanciones para 

entidades supervisadas” y sus modificatorias. 

 Normas internas de la empresa. 

 Código de Conducta  y de Ética. 
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 Reglamento Interno de Trabajo. 

 

1.4 ALCANCE 

El presente documento incluye políticas, procesos, procedimientos y controles internos, los 

cuales involucran directamente al Directorio, Gerencia General, Vicepresidencias, Gerencias 

de División, Gerencias y colaboradores de la compañía en general, siendo su cumplimiento 

de carácter obligatorio. 

1.5 DEFINICIONES 

a) Gestión Integral De Riesgos 

La Gestión Integral de Riesgos es un proceso, efectuado por el Directorio, la Gerencia y 

los colaboradores, aplicado en toda la compañía y en la definición de su estrategia; 

diseñado para identificar potenciales eventos que puedan afectarla, gestionarlos de 

acuerdo a su apetito por el riesgo y a la complejidad de sus operaciones y servicios; 

asimismo proveer una seguridad razonable en el logro de sus objetivos. 
 

b) Función de Cumplimiento Normativo 

La función de cumplimiento normativo tiene como objetivo identificar y poner en 

conocimiento oportuno de las áreas responsables de la empresa aquellas normas 

externas que tienen un impacto directo en las funciones que estas realizan, así como las 

normas internas vinculadas, a fin de que se tomen las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a dichas disposiciones. 
 

Lo señalado en el párrafo anterior no es aplicable a los temas relacionados a la 

prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, al sistema de atención 

al usuario y a la gestión de Auditoría Interna, que se regula por su propia normativa, 

salvo autorización en contrario de la Superintendencia. 

c) Oficial de Cumplimiento Normativo 

El Oficial de Cumplimiento Normativo es el encargado de llevar a cabo la función de 

cumplimiento normativo, debiendo ser independiente respecto de las actividades de las 

unidades de riesgos y de negocios y contar con conocimientos sólidos de la normativa 

aplicable a la compañía, así como de su impacto en las operaciones que esta realiza. 
 

d) Cuestionario de Autoevaluación 

Elaborado por el área de cumplimiento normativo, mediante el cual se solicita 

información a las áreas de la compañía sobre el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en determinadas normas. Este cuestionario puede variar en su contenido, 

ya que se realiza en base a disposiciones normativas específicas. 
 

e) Disposición Normativa 

También llamada «norma», es toda regla que se debe seguir o a que se deben ajustar 

las conductas, tareas, actividades, etc. de los colaboradores de la compañía. Pueden 

tener diferentes orígenes: Congreso de la República, Entes Supervisores y 

Gubernamentales, Normativa emitida internamente por la organización, etc. 
 

f) Implementación Normativa 

Proceso mediante el cual se adecúan todos los elementos necesarios para cumplir de 

manera eficaz con las disposiciones normativas, cuyo responsable de la ejecución es el 

denominado Gestor de Cumplimiento Normativo. 
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CAPÍTULO 2 

LINEAMIENTOS DE LA FUNCIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

 

Los lineamientos del presente documento, son el conjunto de directrices, responsabilidades, 

objetivos y alcances que debe asumir el área de cumplimiento normativo y la compañía respecto 

a su importancia. 

 

2.1 PRINCIPIOS BÁSICOS 

Los principios básicos presentados a continuación están alineados al objetivo de la 

Resolución SBS N° 272-2017, que identifica y pone en conocimiento oportuno de las áreas 

responsables aquellas normas externas que tienen un impacto directo en las funciones que 

estas realizan, así como las normas internas vinculadas, a fin de que se tomen las medidas 

necesarias para dar cumplimiento a dichas disposiciones. 

 

 El Directorio es responsable de la aprobación de las Políticas y Procedimientos de 

Cumplimiento Normativo en la empresa. Asimismo, debe designar al Oficial de 

Cumplimiento Normativo y dotarle de los recursos e infraestructura necesaria para su 

adecuado desempeño. 

 

 La función de cumplimiento normativo es independiente respecto de las actividades de 

las unidades de riesgos y de negocios de la compañía, así como el Oficial de 

Cumplimiento Normativo cuentan con un status gerencial dentro de la empresa, con 

roles y responsabilidades asignadas. 

 

 La empresa cumple con las leyes y regulación aplicable en todas las jurisdicciones en 

donde realiza negocios, motivo por el cual la estructura y organización de la Función de 

Cumplimiento Normativo y sus responsabilidades son descentralizadas y consistentes 

con los requisitos legales y normativos locales. 

 

 Las Vicepresidencias y Gerencias de la compañía son responsables de identificar, 

implementar y ejecutar las disposiciones normativas que son aplicables a su ámbito de 

acción conjuntamente con el/los Gestor(es) de Cumplimiento Normativo designado(s) 

para sus áreas. 

 

 La compañía, a lo largo de toda su estructura, debe identificar aquellas brechas de 

incumplimiento normativo. 

 

 Todos los colaboradores deberán cumplir con las leyes, normas y disposiciones –

emitidas por los entes supervisores, gubernamentales, por la compañía, o por cualquier 

otra entidad pertinente– que sean aplicables a sus funciones. 

 

 Los colaboradores de la compañía deben estar entrenados en el uso de las herramientas 

metodológicas, y comprometidos en la ejecución de los planes de acción elaborados 

para la mitigación de las brechas de incumplimiento normativo. 
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 La compañía debe tener pleno conocimiento de su estado de cumplimiento normativo 

de manera periódica, por medio de la comunicación que se da entre la Oficial de 

Cumplimiento Normativo, el Directorio y la Gerencia General.  

 

 La Gerencia General garantizará los recursos apropiados para la adecuada gestión de la 

función de cumplimiento normativo. Para ello deberá tomar en cuenta las necesidades, 

complejidad y tamaño de la compañía, como también las características de su entorno. 

 

 Tanto el Oficial de Cumplimiento Normativo, como los colaboradores que lo asistan en 

sus funciones, deberán contar con conocimientos sólidos de la normativa aplicable, así 

como de su impacto. 

 

 El Oficial de Cumplimiento Normativo no será responsable de la implementación de una 

normativa externa o interna aplicable a la compañía, ni ejecutará los procesos u 

actividades operativas a excepción de las relacionadas a la función de cumplimiento 

normativo. 

 

2.2. POLITICAS DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
 

Las políticas relacionadas a la función de cumplimiento normativo son las siguientes: 

 El Directorio es el responsable de la gestión de riesgos inherentes al cumplimiento 

normativo. 

 El deber de todas las instancias de la empresa de cumplir con ejecutar los lineamientos 

definidos a través del marco normativo aplicable. 

 El compromiso de capacitar periódicamente al personal en el cumplimiento de su marco 

normativo, de acuerdo con las funciones y tareas asignadas según instancia y cargo. 

 El compromiso de establecer los niveles de control interno y comunicación necesarios 

para asegurar su cumplimiento normativo. 

 La obligación de todo colaborador de conocer, interiorizar, aplicar y ejecutar los 

lineamientos normativos vigentes, establecidos para su cargo. 

 El deber ético de comunicar al Oficial de Cumplimiento Normativo cualquier 

incumplimiento de la normativa para su evaluación, análisis y adopción de medidas de 

control interno y/o correctivas necesarias. 

2.3. LINEAMIENTOS OPERATIVOS DEL DOCUMENTO 

 

 Los procedimientos descritos en este documento están sujetos a futuras modificaciones, 

en la medida en que la gestión del cumplimiento normativo de la compañía evolucione 

hacia nuevos niveles de madurez. 

 

 Los procedimientos de este documento se llevarán a cabo de modo articulado con las 

actividades y plazos debidamente detallados, así como las áreas y responsables de su 
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ejecución, todo ello reflejado en el Programa Anual de Cumplimiento Normativo 

aprobado por el Directorio. 

 

2.4 RESPONSABILIDADES 

 

Las responsabilidades presentadas a continuación siguen los lineamientos de la Resolución 

SBS N° 272-2017. Tales responsabilidades recaen en los siguientes niveles o áreas de la 

compañía: 

 

2.4.1 DIRECTORIO 

La responsabilidad del Directorio está orientada a asegurar el adecuado desempeño de la 

función de cumplimiento normativo. 

 

De conformidad al Reglamento, el Directorio tiene las siguientes funciones específicas:  

 

 Aprobar Políticas y Procedimientos de Cumplimiento Normativo de la compañía y 

establecer los mecanismos de información periódica de dicha función, revisando 

semestralmente el progreso de la implementación de las medidas de adecuación 

normativa a través de los informes semestrales presentados a su despacho. 

 

 Aprobar antes del 31 de diciembre de cada año, un Programa Anual de cumplimiento 

normativo que exponga las actividades programadas y la implementación de éstas; 

dicho programa deberá estar a disposición de la Superintendencia. Este programa 

incluirá los objetivos, alcances y cronograma con las actividades (incluyendo la duración 

de las actividades, fecha de inicio y fin, áreas involucradas y entregables). 

 

 Designar al Oficial de Cumplimiento Normativo. 

 

 En caso se presente un incumplimiento normativo dentro de la Compañía y/o una falla 

en la aplicación de la función de cumplimiento normativo, aprobar las medidas 

correctivas propuestas por el Oficial de Cumplimiento Normativo y las disposiciones 

necesarias para que las áreas involucradas las ejecuten conforme corresponde. 

 

2.4.2 GERENCIA GENERAL 

 

La Gerencia General tiene la responsabilidad de implementar la función de cumplimiento 

normativo, ello no implica necesariamente la conformación de una unidad organizativa 

pero sí el nombramiento de un encargado de dicha labor denominado Oficial de 

Cumplimiento Normativo, el cual deberá contar con nivel gerencial que será designado 

por el Directorio de la compañía, de quien dependerá, y le reportará de manera directa. 

 

2.4.3 OFICIAL DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
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La responsabilidad del Oficial de Cumplimiento Normativo está orientada al desarrollo de 

metodologías y herramientas para el uso de todas las unidades de la organización que les 

permita identificar las brechas de incumplimiento, para su posterior tratamiento. 

 

El Oficial de Cumplimiento Normativo informará sobre el estado del cumplimiento 

normativo de la organización al Directorio y a la Gerencia General. 

 

Las funciones del Oficial de Cumplimiento Normativo son: 

 

i. Informar de manera continua y oportuna al Directorio y a la Gerencia General 

respecto a las acciones necesarias para el adecuado cumplimiento de la normativa, y 

las posibles brechas existentes, así como los principales cambios en el ambiente 

normativo que puedan producir un impacto en las operaciones de la compañía. 

 

ii. Informar semestralmente al Directorio y a la Gerencia General sobre el progreso de 

la implementación de las medidas de adecuación normativa, así como la ocurrencia o 

no de incumplimientos normativos dentro de la Compañía y las medidas correctivas 

propuestas. 

 

iii. Orientar y capacitar al personal de la compañía respecto a la importancia del 

cumplimiento normativo, y de las responsabilidades que se derivan en caso de 

incumplimiento. 

 

iv. Proponer al Directorio las políticas, procedimientos y metodologías apropiadas para 

el cumplimiento de los requerimientos regulatorios de la empresa.  

 

v. Brindar seguridad razonable al Directorio y a la Gerencia General de que las políticas 

y procedimientos relacionados con el cumplimiento normativo logran que la 

compañía cumpla con los requerimientos regulatorios. 

 

vi. Proponer para aprobación del Directorio antes del 31 de diciembre de cada año, un 

Programa Anual de Cumplimiento Normativo que exponga las actividades 

programadas y la implementación de éstas; dicho programa deberá estar a 

disposición de la Superintendencia.  

 

vii. Proponer al Directorio medidas correctivas en caso de presentarse fallas en la 

aplicación de la función de cumplimiento normativo. 

 

2.4.4 GERENCIA LEGAL 

 

Identifica aquellas comunicaciones dirigidas a la compañía que tengan impacto en su 

ámbito normativo (por ejemplo los oficios, Circulares u otros documentos de los entes 

reguladores que hacen precisiones normativas).  

 



INFORMACIÓN DE USO 
INTERNO: Prohibido la reproducción parcial o total del documento sin autorización de Interseguro 

Compañía de Seguros.  

 

MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO V.3      FECHA DE VIGENCIA: 29-ABRIL-2022                      
OFICIALÍA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO    PÁGINA 10 

Difunde y registra los requisitos legales aplicables a la compañía, establecidos en la 

normativa.  

 

El mencionado proceso es descrito en el Manual de Procedimientos Legales. 

 

2.4.5 AUDITORIA INTERNA 

 

Las actividades realizadas en el marco de la función de cumplimiento normativo deberán 

estar sujetas a revisión periódica por parte de la Unidad de Auditoría Interna, no 

encontrándose ésta sujeta al monitoreo y evaluación de los encargados de la función de 

cumplimiento normativo. 

 

2.4.6 VICEPRESIDENCIAS Y GERENCIAS 

 

Los Vicepresidentes y Gerentes serán los responsables del cumplimiento normativo de la 

compañía, para tal fin deberán designar a los colaboradores (titulares y suplentes) de su 

área para la implementación de las normas que apliquen a Interseguro, el cual se 

denominará Gestor de Cumplimiento Normativo de un proceso y será responsable 

conjuntamente con su Vicepresidencia de la implementación normativa que se le haya 

encargado o esté relacionada a sus procesos.  

 

2.4.7 GESTORES DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

 

Los Gestores de Cumplimiento Normativo (Vicepresidentes, Gerentes, Jefes u otros cargos 

equivalentes) son designados por el Vicepresidente y/o Gerente del área correspondiente 

(en adelante, el “Gestor de CN”).  

 

La designación de titulares y suplentes, modificación y/o dada de baja de los Gestores de 

CN y la relación de procesos a cargo, serán documentados mediante correo electrónico, el 

cual es archivado en formato PDF en la carpeta compartida de Cumplimiento Normativo. 

 

Los Gestores de CN tienen como responsabilidades las siguientes actividades: 

 

 Asegurar el adecuado cumplimiento de la normativa que aplique a sus procesos y 

sustentarlo cuando se le requiera. 

 

 Cerciorarse de la debida implementación y actualización de las normas externas en su 

normativa interna (Manuales, Procesos, Procedimientos, etc.), debiendo remitir 

evidencia correspondiente al área de Cumplimiento Normativo. 

 

 Buscar la participación y el compromiso de los colaboradores bajo su cargo, 

asegurando la asistencia de éstos en las capacitaciones que brinde el área de 

cumplimiento normativo. 
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 Garantizar el control y la mejora continua de sus procesos internos en coordinación 

con el área de Desarrollo Organizacional. 

 

 Solicitar al área de cumplimiento normativo soporte para las capacitaciones a los 

colaboradores bajo su cargo o para el resto de los colaboradores de la compañía, en 

aquellos temas que consideren necesarios y puedan ser abarcados por el área de 

cumplimiento normativo o de ser el caso, solicitar que sea el enlace para gestionar la 

realización de una capacitación con un externo. 

 

 Incluir al área de cumplimiento normativo en las reuniones que se refieran a la revisión 

de nuevos productos o desarrollo de proyectos. 

 

 Capacitar a los nuevos colaboradores a su cargo, acerca de la normativa aplicable a los 

procesos de su área (inducción normativa). Para el cumplimiento de dichas 

responsabilidades, la Vicepresidencia de Gestión y Desarrollo Humano se encargará de 

lo siguiente: 

 

o Agendar al Gestor de CN la fecha de ingreso del nuevo colaborador de su 

área. 

 

o Agendar una reunión posterior para la revisión de la normativa aplicable a 

sus procesos, la cual se encuentra en el Repositorio de Normas de 

Cumplimiento Normativo, ubicado en la intranet de la compañía. En esta 

reunión, el Gestor de Cumplimiento Normativo deberá indicar al nuevo 

colaborador el impacto de cada normativa en los procesos de su área. 

 

Los Gestores de CN son capacitados por lo menos una (1) vez al año, con la finalidad de 

informarles sobre sus funciones y su rol cooperativo con la Oficialía de Cumplimiento 

Normativo. Asimismo, esta capacitación anual será realizada en dos (2) fechas, con la 

finalidad de facilitar la asistencia de todos los Gestores de Cumplimiento Normativo. 

 

En caso un Gestor de CN titular no pueda asistir a ninguna de las dos (2) fechas indicadas 

por razones de descanso médico, vacaciones y/u otras licencias autorizadas por el área 

correspondiente, podrá sustituirlo el Gestor de CN suplente. Para tal efecto, el Gestor de 

CN deberá enviar de manera obligatoria la justificación de inasistencia al Oficial de 

Cumplimiento Normativo, con copia a su Jefe Directo y al correo de la Oficialía de 

Cumplimiento Normativo (cumplimiento.normativo@interseguro.com.pe). Asimismo, se le 

remitirá vía correo electrónico la presentación realizada en la capacitación al Gestor de CN 

que no hubiese podido asistir, pudiéndose agendar una capacitación a solicitud de Gestor 

de CN. 

 

En la capacitación anual se generará un acta de constancia de asistencia, la cual será 

guardada en la carpeta de Cumplimiento Normativo. También se guardarán en dicha 

carpeta los correos con las justificaciones de las inasistencias, de ser el caso. 

 

mailto:cumplimiento.normativo@interseguro.com.pe
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CAPÍTULO 3 

METODOLOGÍA 

 

3.1 ACTIVIDADES A SER REALIZADAS POR EL ÁREA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

 

El área de cumplimiento Normativo realiza como actividades principales dentro de la 

Compañía las siguientes: 

 

i. Consulta de los canales (Diario Oficial El Peruano, páginas web de entes 

gubernamentales y reguladores, otras publicaciones legislativas especializadas, etc.) 

identificando aquellas normas promulgadas –o que se estén por promulgar– que son 

aplicables a la compañía. 

 

ii. Comunicación de las normas identificadas a las áreas afectadas por la norma, 

solicitando al Gestor de CN responsable completar “Check List de Implementación 

Normativa” (Anexo II) cuando corresponde y determinar el valor de criticidad de 

acuerdo al formato “Priorización de Normas" (Anexo III) para determinar el nivel de 

riesgo de las normas según los criterios establecidos en el numeral 4.1.1. 

 

iii. Ingresar en el Repositorio de Normas Legales las normas identificadas que generen 

impacto en los procesos internos de la compañía, indicando su fecha de publicación y 

entrada en vigencia, nivel de riesgo que implican, responsable de la implementación y 

las normas internas asociadas. 

 

iv. Monitoreo y seguimiento a través del sistema de Gestión de Calidad u otro medio al 

Gestor de CN de la implementación de la normativa externa aplicable en los procesos 

internos de la compañía. 

 

v. Elaboración del “Informe de Cumplimiento”, que contiene el diagnóstico de la 

situación actual del cumplimiento de la normativa vigente en base a los resultados de 

las “Autoevaluaciones para las Normas Críticas Vigentes”. 

 

vi. Identificación de las deficiencias (cuando corresponda), formulación de propuestas y 

recomendaciones para superar las brechas identificadas. 

 

vii. Revisión de los distintos proyectos de la compañía, verificando que se cumpla con la 

inclusión de las normas pertinentes, previo a su desarrollo en los sistemas, por lo que 

las áreas correspondientes deberán cumplir con incluir al área de cumplimiento 

normativo en las reuniones del proyecto. 

 

viii. Supervisión en la orientación al personal de la empresa respecto a la importancia del 

cumplimiento normativo, y de las responsabilidades que se derivan en caso de 

incumplimiento a través de capacitaciones y evaluaciones de conocimiento.  
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ix. Establecer criterios y elaborar formatos o sistemas que brinden soporte para el 

seguimiento y monitoreo en la implementación y cumplimiento de las normas. 

 

x. Reporte al Directorio y a la Gerencia General respecto al nivel de implementación de 

las normas externas a través de los Informes Semestrales, Informes de Cumplimiento 

y el Programa Anual de Cumplimiento Normativo. 

 

xi. Reporte a las Vicepresidencias o Gerencia General, sobre el resultado de las 

autoevaluaciones y compromisos del Gestor de Cumplimiento Normativo, para dar 

cumplimiento a la normativa, mediante Informes Trimestrales (cuando la situación lo 

amerite).  

 

3.1.1. PROCEDIMIENTOS  

 

Los procedimientos establecidos del área de cumplimiento normativo han sido 

formulados sobre la base de las disposiciones legales vigentes, encontrándose reflejados 

en el presente documento y en el Programa Anual de Cumplimiento Normativo, con la 

finalidad de dar debido cumplimiento a la función, siendo estos los siguientes: 

 

 Identificación de las normas externas: identificar de forma continua las normas 

aplicables a la compañía (promulgadas o por promulgarse) y difundirlas vía correo 

electrónico a los Vicepresidentes, Gerentes y Gestor de CN involucrado. 

 

 Medición y evaluación del riesgo de cumplimiento: solicitar a los Gestores de CN, 

vía correo electrónico o a través del sistema de gestión de calidad, la confirmación 

de aquellas normas que tengan un impacto en los procesos de la Compañía, 

completando el formato “Priorización de Normas" (Anexo III) a fin de cuantificar el 

nivel de riesgo por incumplimiento, de acuerdo a los criterios establecidos en el 

numeral 4.1.1 del Manual; y el “Check List de Implementación Normativa” (Anexo II), 

debiendo remitir el Plan de Acción correspondiente, incluyendo fechas de ejecución.   

 

 Monitorear, evaluar e informar el cumplimiento de la normativa al interior de la 

compañía: utilizando para ello los “Check List de Implementación Normativa” 

enviado por correo electrónico o a través del sistema de gestión de calidad) y las 

“Autoevaluaciones para las Normas Críticas Vigentes” a los Gestores de 

Cumplimiento Normativo, debiendo informar estos los resultados de las pruebas al 

área de Cumplimiento Normativo, ello nos permitirá verificar el grado de 

implementación de las normas en los diferentes procesos de la compañía. Los 

resultados de las evaluaciones realizadas durante cada semestre serán presentadas 

mediante Informe Semestral al Directorio y a la Gerencia General. 

 

Autoevaluación del cumplimiento de las normas vigentes: deber de determinar el nivel de 

cumplimiento de las normas vigentes externas debiendo estas encontrarse plasmadas en 

las normas internas de la compañía, comprendiendo los Manuales, Políticas, Instructivos 
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de cada proceso, etc. Para determinar el grado de cumplimiento de las normas, se enviará 

el formato de “Autoevaluación de Normas Vigentes" por correo o a través del sistema de 

gestión de calidad a los Gestores de CN quienes indicarán el nivel de cumplimiento (total, 

parcial y no cumple) enviando los sustentos suficientes para verificar lo mencionado. Se 

elaborará un informe con la información brindada, conteniendo las observaciones u 

oportunidades de mejora identificadas, las mismas que serán coordinadas con el Gestor de 

CN, con conocimiento del Vicepresidente o Gerente General, en caso corresponda, para su 

adecuación. Se presentará un Informe Semestral al Directorio y a la Gerencia General 

relacionado a las actividades realizadas durante ese período. A criterio del Oficial de 

Cumplimiento Normativo se presentará un Informe Trimestral a la Vicepresidencia 

correspondiente o Gerencia General. 

 

3.1.2 CAPACITACIONES 

 

Se capacitará de manera presencial o virtual a todos los colaboradores de la compañía 

dándoles a conocer la importancia de la función de cumplimiento normativo y las 

actividades que serán realizadas a lo largo del año, con la finalidad de buscar la participación 

y compromiso de todas las personas que intervienen para su correcto desarrollo. Asimismo, 

se orientará sobre la implementación apropiada de las normas a través de 

recomendaciones, capacitaciones presenciales y virtuales. Luego de cada capacitación, se 

enviarán evaluaciones a los colaboradores asistentes a fin de evaluar el conocimiento de 

las funciones e importancia de Cumplimiento Normativo. 

 

3.1.3. AUTOEVALUACIONES Y REPORTES  

 

Se realizan autoevaluaciones de las normas externas vigentes a través del formato de 

“Autoevaluación de Normas Vigentes", de acuerdo a lo establecido en el Cronograma del 

Programa Anual de Cumplimiento Normativo o sean identificados brechas de cumplimiento 

por el área de Cumplimiento Normativo durante el ejercicio, en base a la criticidad de la 

norma. 

 

Se presentará un Informe Semestral al Directorio y a la Gerencia General relacionado a las 

actividades realizadas durante ese período.  

 

Por otro lado, de ser necesario se presentará un Informe Trimestral a la Vicepresidencia 

correspondiente o Gerencia General, en relación al estado de las Autoevaluaciones y 

compromisos que el Gestor de Cumplimiento Normativo se comprometió en realizar a fin 

de dar cumplimiento a la normativa aplicable a sus procesos. Los referidos informes 

trimestrales se realizarán de manera opcional quedando a criterio del Oficial de 

Cumplimiento Normativo su emisión o no, ello independientemente de las comunicaciones 

sobre el estado del cumplimiento de la normativa en los diferentes procesos de la 

compañía, los cuales deberán basarse en las autoevaluaciones realizadas. 

 

3.1.4. CANALES DE COMUNICACIÓN Y CONSULTAS 
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Ciclo de Cumplimiento Normativo 

El área de cumplimiento normativo tiene como función el brindar soporte a las diferentes 

unidades de la compañía, a través de capacitaciones sobre la importancia de 

cumplimiento normativo, consultas normativas y requerimientos los cuales se podrán 

realizar a través de los distintos canales de comunicación: 

 

- Correo electrónico. 

- Canal presencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Capacitaciones

Canales de 
Comunicación 

y Consultas

Autoevaluaciones y 
Reportes
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 CAPÍTULO 4 

IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO 

 

4.1 IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS NORMAS (EXTERNAS) 

 

4.1.1 CRITERIOS PARA PRIORIZACIÓN DE NORMAS REGULATORIAS  

 

La metodología1 consiste en aplicar cuatro criterios de priorización y obtener un puntaje 

determinado para definir el nivel de prioridad que se le asignará a la norma (Alta, Media o 

Bajo) y según esto, ejecutar las acciones descritas en la definición de cada nivel de prioridad. 

 

Criterio Nombre Peso 

1 Impacto de sanciones 20% 

2 Impacto penal 15% 

3 Impacto reputacional 35% 

4 
Impacto en recursos 
económicos 

30% 

  100% 

1. Impacto de sanciones 
 

Son las medidas que impone el ente supervisor o autoridad administrativa al identificar una 
violación o incumplimiento a una norma. Estas comprenden sanciones económicas (multas) 
o la aplicación de restricciones temporales o definitivas en las operaciones, producto y/o 
servicios de la compañía (por ejemplo: cierre temporal de un establecimiento, suspensión 
temporal de licencias, permisos, concesiones o autorizaciones vigentes). 

Este criterio considera la máxima sanción por incumplir la norma. 

Las sanciones se pueden identificar en la misma norma o en los reglamentos que regulan 
las sanciones de la autoridad administrativa o ente supervisor. En caso no se encuentren 
definidas las sanciones en ninguno de los documentos mencionados anteriormente, se 
podrá aplicar el juicio experto, salvo en los casos en que la norma no esté sujeta a sanciones, 
para lo cual se seleccionará la opción “No Aplica”. 

                                                           
1 Referencia ´Lineamiento para el monitoreo de normas regulatorias´ aprobado por Intercorp Financial 
Services (IFS) vigente a julio 2021. 

Variable Puntaje 

1. No aplica 0 

2. Amonestación o multa hasta 20 UIT 
o < USD 24K 

40 
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2. Impacto penal 
 

Son las posibles medidas de carácter penal (privación de la libertad y/o privación de otros 
derechos) debido a delitos socio económicos cometidos por sujetos individuales 
(directores, altos ejecutivos, colaboradores) de la estructura organizativa de la compañía, 
debido a la inejecución o incorrecta ejecución de la norma (por ejemplo: delitos contra el 
mercado, delitos contra el derecho de trabajadores, violación de secretos, entre otros).  

Este criterio aplicará siempre y cuando se encuentre indicado en la norma evaluada. 

Variable Puntaje 

Tiene impacto penal 100 

No tiene impacto penal 0 

 

3. Impacto reputacional 
 

El impacto reputacional se define como el daño a la imagen de la compañía debido a un 
incumplimiento normativo que genera la pérdida de confianza de los stakeholders 
(colaboradores, clientes, accionistas, proveedores, socios de negocio y otros grupos de 
interés) o impacto negativo en las condiciones económicas del negocio.  

Entendiéndose por stakeholder al grupo de personas que influyen en una compañía. Estos 
pueden ser: colaboradores, clientes, accionistas, proveedores, socios de negocio y otros 
grupos de interés. 

Para identificar el impacto reputacional de una norma se evalúa los siguientes criterios: 

 Tipo de stakeholder afectado: identifica si se afecta a un stakeholder primario, 
secundario u a ambos.  

Stakeholder primario: entidades o personas que son fundamentales para la compañía 
porque mantienen un vínculo directo con ella. Entre ellos se encuentran: las autoridades 
estatales que regulan las actividad de la compañía (como la SBS o la SMV en el caso de 
Perú), clientes, colaboradores, accionistas, socios corporativos y proveedores críticos. 

Stakeholder secundario: entidades o personas que, aunque no tienen un vínculo 
económico directo con la compañía, se ven afectados por la actividad de esta. Entre ellos 
se encuentran: entidades gubernamentales que no regulan directamente la actividad de 
la compañía, proveedores no críticos, competidores y socios comerciales. 

3. Multa > 20 UIT hasta 50 UIT 
o Multa > USD 24K hasta USD 60K 

60 

4. Multa mayor a 50 UIT o > USD 60K 
y/o suspensión de un producto / 
servicio / operación 

100 
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En línea con esto, mientras más importante es el stakeholder y/o mayor cantidad de 
stakeholders se vean afectados por el incumplimiento de la norma, mayor será el impacto 
que genere en la reputación de la compañía. 

 Temporalidad del daño reputacional: Identifica el plazo de tiempo que dura el daño 
reputacional de un incumplimiento normativo. La duración del daño puede ser de corto 
(Hasta 6 meses) o de largo plazo (Más de 6 meses).  
 

Mientras más dure el daño, mayor será el impacto que genere en la reputación de la 
compañía. 

Para determinar la calificación de este criterio, se utilizará el mapa de impacto reputacional, 
el cual muestra la conjugación y puntaje que se le asignará a la norma según los criterios 
previamente mencionados. 

Mapa de Impacto Reputacional 

  Tipo de stakeholder afectado 

 

 1. Daño ante un 
stakeholder 
secundario  

2. Daña ante un 
stakeholder 
primario  

3. Daña ante un 
stakeholder primario y 
secundario 

Te
m

p
o

ra
lid

ad
 d

el
 d

añ
o

 

en
 la

 im
ag

en
 

1. Daño a corto 
plazo (hasta 6 
meses)  

10 25 50 

2. Daño a 
mediano y/o largo 
plazo (Más 6 
meses)  

20 50 100 

4. Impacto en recursos económicos 
 

Se define como el costo de implementar una norma (personas, recursos económicos, 
tecnología) o la pérdida de ingresos por la ejecución de una norma que limita o restringe la 
oferta o condiciones de productos o servicios de la compañía. 

Este criterio está dividido en tres categorías, cuyo peso se muestra en la siguiente tabla: 

Categoría Peso 

A. Costo de implementación tecnológica 10% 

B. Costo de implementación de procesos 
y/o Infraestructura 

10% 

C. Potencial pérdida de ingresos 10% 
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A. Costo de implementación tecnológica 

Evalúa si la norma implica un cambio tecnológico y de ser así el costo asociado, el cual se 
determina con base a dos variables: cantidad de aplicativos afectados y duración de la 
implementación.  

El puntaje será asignado según la conjugación de las variables y niveles asignados que dará 
lugar a los doce cuadrantes ubicados en el mapa de costo de implementación tecnológica. 

Matriz de Costo de Implementación Tecnológica 

  V1: Cantidad de aplicativos impactados 

  <=2 <=3 >3 

V
2

: D
u

ra
ci

ó
n

 d
e 

la
 

im
p

le
m

en
ta

ci
ó

n
 

< 1 mes 15 20 25 

>1 mes & < 6 
meses 

30 40 50 

>6 meses & < 1 
año 

45 60 75 

> 1 año 60 80 100 

 

B. Costo de implementación de procesos y/o Infraestructura 

Evalúa si la norma implica un cambio o un nuevo (s) proceso (s) y/o infraestructura física, así 
como el costo asociado a este.  

El costo se determina con base a dos variables: cantidad de procesos/áreas/infraestructura 
físicas impactadas y duración de la implementación.  

El puntaje será asignado según la conjugación de las variables y niveles asignados que dará 
lugar a los doce cuadrantes ubicados en el mapa de costo de implementación de procesos 
y/o Infraestructura.  

Matriz de Costo de Implementación de procesos y/o infraestructura 

  V1: Cantidad de Procesos/áreas/infraestructura impactadas 

  <=2 <=3 >3 

V
2

: D
u

ra
ci

ó
n

 d
e 

la
 

im
p

le
m

en
ta

ci
ó

n
 

< 1 mes 15 20 25 

>1 mes & < 6 
meses 

30 40 50 

>6 meses & 
< 1 año 

45 60 75 

> 1 año 60 80 100 
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C. Potencial pérdida de ingresos 

Aplica para aquellas normas que pudieran limitar o afectar que la Empresa continúe 
brindando los productos o servicios existentes. 

Este criterio aplicará siempre y cuando se encuentre indicado en la norma evaluada. 

Variable Puntaje 

Tiene potencial pérdida de ingresos 100 

No tiene potencial pérdida de ingresos 0 

 

 

4.1.2 CÁLCULO DEL NIVEL DE PRIORIDAD DE LA NORMA 
 
Para determinar el nivel de prioridad de una norma (alto, medio o bajo) se obtendrá el 
score aplicando el siguiente cálculo: 

Criterio Nombre Subcriterio Puntaje Peso Score 

1 
Impacto de 
sanciones 

- P1 20% A= P1 x 20% 

2 
Impacto 
penal 

- P2 15% B= P2 x 15% 

3 
Impacto 
reputacional 

- P3 35% C= P3 x 35% 

4 
Impacto en 
recursos 
económicos 

A. Costo de 
implementació
n tecnológica 

P4 10% D= P4 x 10% 

B. Costo de 
implementació
n de procesos 
y/o 
Infraestructura 

P5 10% E= P4 x 10% 

C. Potencial 
pérdida de 
ingresos 

P7 10% F= P4 x 10% 

   Score Total Σ A+B+C+D+E+F 

 

Según el score obtenido se determinará la prioridad de la norma según lo 
estipulado en la siguiente tabla. 

Tabla Calificaciones 
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Score Total Niveles de prioridad 

>= 36 puntos Impacto Alto 

>= 21 <36 puntos Impacto Medio 

<20 puntos Impacto Bajo 

 

 

4.1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA PRIORIZACIÓN DE NORMAS REGULATORIAS  

 

El área de cumplimiento normativo identifica de forma continua las normas que 

impactan a la compañía (promulgadas o por promulgarse), consultando los distintos 

canales (Diario Oficial El Peruano, páginas web de entes gubernamentales y reguladores, 

otras publicaciones legislativas especializadas, etc.), las difunde y comunica vía correo 

electrónico a los Vicepresidentes o Gerentes y Gestor(es) de CN involucrado(s).  

 

Las normas de interés de la Compañía podrán ser clasificadas de la siguiente manera: 

 

a) Norma Informativa: es una norma de interés que informa sobre: 

 

 Actualizaciones de datos, porcentajes o tasas empleadas en procesos existentes de 

la compañía (ejemplo: actualización de las tasas de contribuciones de las compañías, 

tasas de tributos, comisiones). 

 Ampliaciones de plazos o prórrogas a normas ya implementadas (ejemplo: 

ampliación del estado de emergencia). 

 Cambios en los procesos internos de un regulador o stakeholder que no afecta la 

interacción con la compañía. 

 Beneficios generales para la compañía (ejemplo: descuentos por pago anticipado de 

impuestos). 

 Regulan productos o servicios que no ofrece actualmente la compañía pero que 

competen a su negocio. 

Estas normas pueden afectar o regular las actividades de la compañía en un grado 

casi imperceptible para las áreas involucradas. 

Estas normas son reportaras por el área de cumplimiento normativo a los 

Vicepresidentes o Gerentes y Gestor(es) de CN involucrado(s). 

b) Norma de Impacto: implica crear o hacer al menos un cambio en las conductas de 

los colaboradores / en los procesos / en los productos / la infraestructura física y/o 

la tecnología de la compañía. Estas pueden ser de alto, medio o bajo impacto. Para 

determinar el nivel de criticidad se aplicarán los criterios de priorización de normas 

de impacto establecidos en el numeral 4.1.1. 
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Luego de la evaluación del área de cumplimiento normativo, en caso se califique una 

norma de interés como Norma Informativa, se procederá con el registro en el 

Repositorio de normas correspondiente.  

Si la norma de interés implicara un impacto en los procesos internos de la Compañía, se 

enviará un correo electrónico al Gestor de CN (Anexo I) y/o se crea una acción en el 

sistema de gestión de calidad, solicitando la evaluación del potencial impacto y la 

probabilidad de ocurrencia por incumplimiento de los dispositivos normativos 

adjuntando en el correo electrónico el “Check List de Implementación Normativa” 

(Anexo II) y el formato “Priorización de Normas" (Anexo III). 

 

 

El Gestor de CN deberá revisar la norma e identificar si existe un impacto en alguno de 

los procesos de la compañía. Si no existiera impacto alguno en los procesos, deberán 

responder el correo electrónico o la acción de calidad indicando el sustento de por qué 

no requiere implementación.  

 

En caso exista, deberá llenar el formato “Check List de Implementación Normativa”, 

indicando en el mismo el “Plan de Acción” a ser realizado, que deberá incluir las 

respectivas fechas de ejecución, y reenviar el formato debidamente llenado al área de 

cumplimiento normativo, en un plazo no mayor a quince (15) días calendario.  Asimismo, 

el Gestor de CN deberá indicar adicionalmente el nivel de criticidad de la norma en base 

al formato “Priorización de Normas" (Anexo III), de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 

i. Completar el campo “Datos de norma”, indica la denominación de ésta (número, 

título completo de la norma y otros). 

 

ii. En el “Paso N° 1.- Pregunta filtro”: validar que sea una norma de impacto” deberá 

escoger con un “Sí” o “No” si la norma identificada genera una de las situaciones 

identificadas en el formato, sólo se elige una opción. 

 

Si se escoge “No” se calificará como Norma Informativa y el Gestor de CN deberá 

informar al área de Cumplimiento Normativo.  

 

En caso se escoja “Sí” se continua con el Paso N° 2.  

 

iii. En el “Paso N° 2.- Evaluar “Nivel de Criticidad” se deberán evaluar los siguientes 

criterios: 

 

 En el campo “I. Impacto de Sanciones” deberá evaluar el caso la norma 

genere una sanción o no aplique una sanción. Solo se escoge una sola 

opción. 

 En el campo “II. Impacto Penal” deberá escoger con un “Sí” o “No” respecto 

a la pregunta 2.1 indicada. 
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 En el campo “III. Impacto Riesgo Reputacional” deberá evaluar nivel de 

impacto en la reputación de la compañía para cada una de las situaciones 

descritas en las preguntas 3.1 y 3.2. Solo se escoge una sola opción para 

cada una de las preguntas. 

 En el campo “IV. Impacto Económico” deberá escoger con un “Sí” o “No” 

respecto a la pregunta 4.1 indicada. 

En caso se escoja “No”, se habilitarán las situaciones 4.2; 4.3; y 4.4 para ser 

completadas, debiéndose marcar una opción para cada una de ellas. 

Si se escoge “Sí”, se deberá escribir cero “0” a las situaciones 4.2; 4.3; y 4.4 

y ver el resultado. 

 

iv. De acuerdo a lo marcado, en el campo “Impacto” se podrá visualizar el resultado 

de criticidad que la norma implica para la compañía: 

 

1.  Norma de Impacto Bajo  

 Norma que obtiene un score menor a 20 puntos como resultado de aplicar los 

Criterios Para Priorización de Normas Regulatorias. 

 No requiere un plan de acción para su implementación por parte del Gestor de 

CN.  

 El seguimiento a la implementación de la norma no es requerido, sin embargo, 

no limita que el Oficial de Cumplimiento pueda verificar su implementación, de 

considerarlo necesario. 

 No se reporta periódicamente el estado de avance de la implementación de la 

norma a los comités de Directorio que correspondan. 

 

2. Norma de Impacto Medio 

 Norma que obtiene un score entre 21 a 36 puntos como resultado de aplicar los 

Criterios Para Priorización de Normas Regulatorias.  

 No requiere un plan de acción para su implementación por parte del Gestor de 

CN. 

 El área de cumplimiento normativo hará seguimiento hasta validar que la 

norma fue implementada. 

 No se reporta periódicamente el estado de avance de la implementación de la 

norma a los comités de Directorio que correspondan. 

 

3. Norma de Impacto Alto  

 Norma que obtiene un score mayor a 36 puntos como resultado de aplicar los 

Criterios Para Priorización de Normas Regulatorias.  

 Requiere la elaboración de un plan de acción para su implementación por parte 

del Gestor de CN. En caso no exista un responsable de la implementación, este 

será el Oficial de Cumplimiento. 

 El área de cumplimiento normativo hará seguimiento mínimo una vez al mes o 

según las fechas definidas en el plan de implementación hasta que la norma sea 

implementada. 
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 Se reporta periódicamente el estado de avance de la implementación de la 

norma a los comités de Directorio que correspondan. 

 

4.1.4 IMPLEMENTACIÓN NORMATIVA 

 

Con la finalidad de brindar soporte al Gestor de CN, el área de cumplimiento normativo 

de considerarlo necesario, elaborará las recomendaciones a seguir o presentaciones con 

las principales disposiciones contenidas en la norma identificada y generará una reunión 

de trabajo con el Gestor de CN en caso corresponda.  

 

Luego de ello, el Gestor de CN  coordinará una reunión con los responsables directos de 

cada proceso interno involucrado, para poder darles a conocer la norma, así como los 

impactos identificados en la misma y las acciones a realizar. 

 

Asimismo, solicitará a cada responsable directo el Plan de Acción que llevará a cabo, el 

cual deberá contener los plazos y actividades para adecuar sus procesos en base a las 

disposiciones contenidas en la normativa, la duración de implementación del plan será 

de un plazo máximo de quince (15) días calendario dependiendo de la complejidad de 

la norma. Asimismo, el Gestor de CN tendrá el plazo de cinco (05) días hábiles para que 

ingrese el plan de acción al Sistema de Calidad. 

 

. Los ingresos de los planes de acción al Sistema de Calidad2 serán evaluados por el área  

de Cumplimiento Normativo, quienes determinarán la aprobación o el rechazo del plan 

de acción. 

 

El Gestor de Cumplimiento Normativo deberá ejecutar el plan de acción y cerrar las 

actividades en el Sistema de Calidad, debiendo remitir los sustentos o evidencias 

correspondientes al área de cumplimiento normativo. 

 

Los Gestores de CN deberán realizar todas las actividades programadas en el plazo 

establecido en el Plan de Acción y cerrar las actividades en el Sistema de Calidad. 

Asimismo, podrán solicitar la asesoría y soporte que consideren necesaria al área de 

cumplimiento normativo. 

Como parte del monitoreo el área de cumplimiento normativo solicitará evidencias en 

diferentes etapas del cronograma para evaluar el cumplimiento del plan y el grado de 

avance de la implementación. 

 

Es importante indicar que el plazo de adecuación con el que cuente cada Gestor de CN 

es variable y dependerá de la complejidad de las disposiciones contenidas en las normas 

o el plazo de adecuación que las mismas otorguen para su cumplimiento. 

 

                                                           
2 El ingreso de los planes de acción al sistema de calidad es una actividad opcional, quedando a criterio del Oficial de 
Cumplimiento Normativo la decisión de su ingreso, ello como consecuencia que no todas las normas ameritan un 
seguimiento complejo. 
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4.1.5 VALIDACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

 

Cumplido el plazo programado de implementación con el que cuenta el Gestor de CN, 

el área de cumplimiento normativo podrá solicitar cuando lo considere necesario una 

reunión de coordinación para la validación final de la implementación de la norma. El 

área de cumplimiento normativo validará la implementación de la norma a través de 

revisiones del proceso y demás acciones que demuestren el debido cumplimiento. 

 

Luego de la validación por parte del área de Cumplimiento Normativo, si la norma se da 

por implementada se coordinará con DO para que realice el cierre del plan de acción en 

el sistema de calidad. 

 

De ser necesario, el área de Cumplimiento Normativo elaborará el informe de los 

resultados y lo enviará al Vicepresidente del área o Gerente General según corresponda.  

 

De no haber cumplido con la implementación de la norma el área de Cumplimiento 

Normativo solicitará la reprogramación de la implementación al Gestor de CN, a través 

del formato de “Seguimiento al Plan de Acción de Nuevas Normas” (Anexo IV), para el 

envío de esta información el Gestor de CN tendrá un plazo máximo de tres (03) días 

hábiles o coordinará con el área de Desarrollo Organizacional la prórroga de ser posible 

a través del sistema de gestión de calidad. 

 

Luego de ello el área de Cumplimiento Normativo, coordinará con DO para que reasigne 

el nuevo plan al Vicepresidente O Gerente correspondiente y a su vez define y envía el 

formato de regularización del plan de acción al Gestor con copia a su Vicepresidente. 

 

Los Gestores de Cumplimiento Normativo vuelven a enviar el plan de acción al área de 

Cumplimiento Normativo y  registra los planes de acción en el Sistema de Calidad. 

 

Luego de ello el Gerente o Vicepresidente cierra actividades en el sistema de calidad. 

Cumplimiento Normativo realizará el seguimiento hasta validar el cumplimiento de la 

norma a través de la ejecución del plan de acción, para así solicitar a Desarrollo 

Organizacional el cierre de la acción de calidad.  

 

Finalmente, el  área de Cumplimiento Normativo, de ser el caso, elaborará un informe 

de resultados y lo enviara al Vicepresidente o Gerente General, según corresponda. 

 

El detalle de la implementación de nuevas normas se describe a continuación: 
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INICIO
Identifica nuevas normas 

aplicables en el Diario El 

Peruano

Analista Cumplimiento Nor. 1

Recibe alerta del sistema de 

Calidad y evalúa si norma 

impacta a algún proceso

Gestor Cumplimiento Nor. 6

¿Norma impacta a 

algún proceso?

 

47

Informa resultados a Analista de 

Cumplimiento Normativo

Gestor Cumplimiento Nor. 8

Correo electrónico

Envía correo de normas nuevas 

y checklist a Gestores de 

Cumplimiento Normativo

Analista Cumplimiento Nor. 2

Correo electrónico

No
Completa y envía checklist e 

ingresa plan de acción para la 

implementación 

Gestor Cumplimiento Nor. 11

Actualiza repositorio de normas 

legales

Analista Cumplimiento Nor. 3

Resultado de 

verificación

 

17

Rechazado

Aprobado FIN

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS NORMAS

A

Guarda evidencias en carpeta 

de CN y se realiza informe de 

ser necesario

Analista Cumplimiento Nor. 19

Correo electrónico

Registra planes de acción en el 

Sistema de Calidad

Asistente de DO 5

Sistema de Calidad

Ejecuta plan de acción

Gestor Cumplimiento Nor. 15

Sistema de Calidad

Verifica implementación de plan 

de acción

Analista Cumplimiento Nor. 16

Plazo: 5 días hábiles

Coordina con DO para realice el 

cierre plan de acción el sistema

Analista Cumplimiento Nor. 18

Correo electrónico

Coordina con DO para que 

reasigne el nuevo plan al VP o 

Gerente correspondiente

Analista Cumplimiento Nor. 20

Correo electrónico

Define y envía formato de 

regularización de plan de acción 

al Gestor con copia al VP

Analista Cumplimiento Nor. 21

Correo electrónico

Envía plan de acción a Analista 

de Cumplimiento Normativo

Gestor Cumplimiento Nor. 22

Correo electrónico

Plazo: 3 días

Registra planes de acción en el 

Sistema de Calidad

Asistente de DO 23

Sistema de Calidad

Ejecuta plan de acción, envía 

evidencia y cierra actividades en 

el Sistema

VP / Gerente 24

Sistema de Calidad

B

B

Envía repositorio de normas 

legales actualizado a Desarrollo 

Organizacional

Analista Cumplimiento Nor. 4

Informa a DO para que den de 

baja a la AC

Analista Cumplimiento Nor. 9

Guarda evidencias de la no 

implementación de la norma

Analista Cumplimiento Nor. 10

A

Sí

Sistema de Calidad

Revisa y verifica acorde a 

norma el plan de acción

Analista Cumplimiento Nor. 12

¿Aprobado?

 

13

Rehace plan de acción

Gestor Cumplimiento Nor. 14

No

Sí



INFORMACIÓN DE USO 
INTERNO: Prohibido la reproducción parcial o total del documento sin autorización de Interseguro Compañía de Seguros.  

 

MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO V.3      FECHA DE VIGENCIA: 29-ABRIL-2022                      
OFICIALÍA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO    PÁGINA 27 

N°  ACTIVIDAD DETALLE TIPO RESPONSABLE 

1 

Guarda evidencias 

en carpeta de CN y 

realiza informe de 

ser necesario 

El informe al que hace referencia este 

proceso se realizará de ser necesario y 

dependiendo la criticidad de la norma.  

 

Detalle del 

proceso 

Analista de CN 

 

 

4.2 IMPLEMENTACIÓN DE NORMAS INTERNAS 

 

4.2.1 IDENTIFICACIÓN DE NORMAS INTERNAS 

El área de cumplimiento normativo en el transcurso de sus funciones identifica procesos 

internos que requieren estar plasmados en un dispositivo interno (Manuales, Políticas, 

Instructivos, etc.) a fin de mitigar los riesgos que pueden derivar en una sanción futura, 

para ello comunica vía correo electrónico a los Vicepresidentes o Gerentes y Gestor(es) 

de CN, sobre la necesidad de implementar una norma interna. 

 

Paralelo a ello, Cumplimiento Normativo solicita a Desarrollo Organizacional la creación 

de una acción en el sistema de gestión de calidad para que el Gestor de CN pueda 

ingresar su plan de acción a realizar. 

 

4.2.2 IMPLEMENTACION DE NORMA INTERNA Y VALIDACIÓN 

 

El Gestor de CN tendrá el plazo máximo de cuarenta (40) días hábiles para la creación 

del documento interno ejecutando su plan de acción y cerrar la actividad en el Sistema 

de Gestión de Calidad, pudiendo desarrollar su plan en un menor plazo. Asimismo, 

deberá enviar las evidencias a Cumplimiento Normativo. 

 

Por su lado, Cumplimiento Normativo validará el documento aprobándolo y solicitando 

a Desarrollo Organizacional el cierre de la acción en el sistema de gestión de calidad.  

Sin perjuicio de lo señalado, en el caso la norma interna no se encuentre implementada 

de forma adecuada, el Gestor de CN actualizará su plan de acción no pudiendo este 

exceder los veinte (20) días hábiles. 

 

Finalmente, el detalle de la implementación de normas internas se detalla a 

continuación: 
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IMPLEMENTACIÓN DE NORMA INTERNA

|

INICIO Identifica proceso que requiere 

implementar norma interna

Analista de Cumplimiento 

Normativo
1

Comunica al GCN sobre la 

importancia de documentar el 

proceso en una normativa 

interna.

Analista de Cumplimiento 

Normativo
2

Solicita a DO abrir una acción 

de calidad

Analista de Cumplimiento 

Normativo
5

Crea acción de calidad

Desarrollo Organizacional 6

Revisa y verifica 

implementación de norma 

interna

Analista de Cumplimiento 

Normativo
8

Recibe alerta del sistema para 

ingresar el plan de acción

Gestor de Cumplimiento 

Normativo
7

Comunica a Analista de CN que 

no requiere implementación bajo 

análisis

Gestor de Cumplimiento 

Normativo
4

¿Requiere 

implementar?

 

3

NO

Comunica a DO para cerrar 

acción de calidad

Analista de Cumplimiento 

Normativo
11

Cierra la acción de calidad

Desarrollo Organizacional 12

FIN

SI

Rehace el plan

Analista de Cumplimiento 

Normativo
10

¿Aprobado?

 

9

NO

A

A

SI

Plazo de 40 días hábiles 

Plazo de 40 días hábiles 
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4.3 MONITOREO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS VIGENTES 

 

4.3.1 AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

 

Dentro de las actividades del Programa Anual de Cumplimiento Normativo, de deberá 

incluir la elaboración de informes de autoevaluación de cumplimiento de normas 

externas, así como de las normas internas vinculadas aquellas que tienen un impacto 

directo en la empresa.  

 

El área de Cumplimiento Normativo elaborará anualmente un Plan de 

Autoevaluaciones, en las que incluirá las normativas externas a ser evaluadas durante el 

año. El referido Plan puede ser modificado en cualquier momento quedando a criterio 

del Oficial de Cumplimiento Normativo dicha determinación. 

 

La metodología para seleccionar normas externas a ser aplicada en los informes de 

autoevaluación consiste en aplicar los criterios específicos de autoevaluación a todas las 

normas externas de Interseguro sobre las cuales se les ha asignado previamente un nivel 

de prioridad o impacto Alto y Medio como consecuencia de la aplicación del 

procedimiento de priorización de normas regulatorias previsto en el numeral 4.1.  

 

A continuación, se presentan los criterios de selección de normas para la autoevaluación 

de normas: 

 

Criterio 
General 

Criterio Específico3 
Peso 

 
 

Normas 
externas 

vigentes con 
impacto Alto y 

Medio 
registrados en 
el Repositorio 

de Normas 

A. Impacto de Sanciones 

30% 

B. Factor de Reincidencia en 
la comisión de infracciones 

30% 

C. Antigüedad de la norma 

15% 

D. Probabilidad de detección 
de la infracción por 
entidad gubernamental 

15% 

                                                           
3 Tener en cuenta que los criterios específicos de evaluación pueden no aplicar a algunas normas, en ese 
caso se podrá aplicar el juicio experto para la selección de normas.  
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E. Impacto en la Continuidad 
del Negocio 

10% 

 

A. Impacto en Sanciones  

Las sanciones se pueden identificar en las normas o reglamentos que regulan las 
sanciones de la autoridad administrativa o ente supervisor.  
 
Este criterio considera la máxima sanción por incumplir la norma. 
 
En caso no se encuentren definidas las sanciones en ninguno de los documentos 
mencionados anteriormente, se podrá aplicar el juicio experto, salvo en los casos en 
que la norma no esté sujeta a sanciones, para lo cual se seleccionará la opción “No 
Aplica”. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. Factor de reincidencia en la comisión de infracciones  

 

Se considera que existe reincidencia cuando quien ha sido sancionado por 
resolución firme de la autoridad incurra en nuevos actos u omisiones que 
constituyan la misma infracción sancionada, dentro del plazo de 1 año desde que 
quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. 
 
Este criterio aplicará siempre y cuando se encuentre indicado en la información 
reportada por el área de Riesgos sobre sanciones (multas) del cierre de ejercicio 
anterior. 

Reincidencia en la comisión de 
infracciones 

Puntaje 

Sí 100 

No 0 

 

C. Antigüedad de la norma 

Variable Puntaje 

1. No aplica 0 

2. Amonestación o multa hasta 20 UIT 
o < USD 24K 

40 

3. Multa > 20 UIT hasta 50 UIT 
o Multa > USD 24K hasta USD 60K 

60 

4. Multa mayor a 50 UIT o > USD 60K 
y/o suspensión de un producto / 
servicio / operación 

100 
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Identifica las normas que en el tiempo no han sido materia de supervisión y/o 
fiscalización por las autoridades o que pudiera no contar con alguna actualización o 
adecuación de los procesos previamente implementados (hasta los últimos 5 años).  

Mientras más antigua la norma, mayor será el impacto que genere un 
incumplimiento normativo por la compañía. 

Para determinar la calificación de este criterio, se utilizará la tabla de impacto, el 
cual muestra la conjugación y puntaje que se le asignará a la norma según los 
criterios previamente mencionados. 

 

Antigüedad  Puntaje 

[0 – 2017] normas 100 

[2018– a la fecha] 
normas 

0 

 

 

D. Probabilidad de detección de la infracción por entidad gubernamental 

 

Se refiere a la capacidad de detección de la infracción que pudiera ser cometida por 

Interseguro sobre la base de las oportunidades y/o experiencia en las inspecciones, 

visita, fiscalizaciones de las autoridades gubernamentales. 

Este criterio está dividido en variables, cuyo puntaje resulta de la conjugación de las 
variables “regulador” y “probabilidad” como se muestra en la siguiente tabla: 

REGULADOR Probabilidad Puntaje 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) Baja 15 

Congreso de la República del Perú Media 50 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial Baja 15 

Contraloría General de la República (CGR) Baja 15 

Corte Superior de Justicia Baja 15 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual  (INDECOPI) 

Media 50 

Junta Nacional de Justicia (JNJ) Baja 15 

Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos (SEC) Alta 75 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) Media 50 

Ministerio de Educación (MINEDU) Baja 15 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUS) Alta 75 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) Baja 15 

Ministerio de Producción (PRODUCE) Baja 15 
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Ministerio de Salud (MINSA) Media 50 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) Media 50 

Ministerio del Ambiente (MINAM) Baja 15 

Ministerio del Interior (MININTER) Baja 15 

Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) Alta 75 

Ministerio Público Fiscalía de la Nación (MPFN) Baja 15 

Municipalidad de Lima y Callao Baja 15 

Municipalidad de San Isidro Baja 15 

Municipalidad Metropolitana de Lima Baja 15 

Poder Ejecutivo Baja 15 

Poder Judicial del Perú Baja 15 

Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) Baja 15 

Superintendencia de Banca y Seguros del Perú (SBS) Alta 75 

Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) Alta 75 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) 

Media 50 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL) 

Alta 75 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP) 

Baja 15 

Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) Alta 75 

Tribunal Constitucional (TC) Baja 15 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) Baja 15 

Vivienda, Construcción y Saneamiento Baja 15 

Otros Baja 15 

 

 

E. Impacto en la Continuidad del Negocio 

Se define como el nivel de riesgo y/o pérdida en la inejecución de una norma que 
limita o restringe la oferta o condiciones de productos o servicios de la compañía. 

Este criterio está dividido en categorías, cuyo puntaje se muestra en la siguiente 
tabla: 

Variable Puntaje 

C.1 Afecta de manera total o parcial a 
todos los procesos de Interseguro 

100 

C.2 Afecta solo a los procesos de negocios 
– core business (Operaciones y Comercial) 

75 
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C.3 Afecta solo a los procesos de soporte 
(Inversiones, Contabilidad, Administración, 
Marketing, RRHH, otros) 

50 

C.4 Solo afecta a los procesos de áreas de 
control (Riesgos, Cumplimiento 
Normativo, PLAFT y Seguridad de la 
Información) 

25 

 

Para determinar las normas externas a ser evaluadas en el Programa Anual se obtendrá el 
score aplicando el siguiente cálculo: 

Criterio 
específico 

Puntaje Peso Score 

Impacto de 
sanciones 

P1 30% A= P1 x 30% 

Factor de 
reincidencia 
en la 
comisión de 
infracciones 

P2 30% B= P2 x 30% 

Antigüedad 
de la norma  

P3 15% C= P3 x 15% 

Probabilidad 
de detección 
de la 
infracción 
por entidad 
gubernamen
tal  

P4 15% D= P4 x 15% 

Impacto en 
Continuidad 
del Negocio 

P5 10% E= P4 x 10% 

 Score Total Σ A+B+C+D+E 

 

Luego de obtener el resultado en el que se consideren todos los aspectos a evaluar 

(criterios específicos) o ya sea conforme al juicio experto del Oficial de Cumplimiento 

Normativo, se priorizará la selección de normas externas según lo estipulado en la 

siguiente tabla: 

Tabla Calificaciones 

Score Total Niveles de prioridad 

[49 – 100] puntos Impacto Alto 
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[25 - 48 > puntos Impacto Medio 

[0 - 24 > puntos Impacto Bajo 

 

En el Plan Anual de Trabajo se recogerán las normas que resulten de Alto Impacto 

de acuerdo con el scoring señalado o según el número de normas por trimestre que 

el Oficial de Cumplimiento seleccione a discreción, siendo 4 normas a ser evaluadas 

como mínimo. 

4.3.2 PROCEDIMIENTO PARA AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS  
 

Una de las funciones que tiene el área es la verificación del debido cumplimiento de las 

normas vigentes externas que impactan a la compañía, las cuales se encuentran 

asociadas a los procesos internos. En ese sentido, el área de cumplimiento normativo 

deberá determinar cuál es el nivel de cumplimiento de la norma externa, pudiendo 

encontrarse plasmada en las normas internas de la compañía, las cuales comprenden 

los Manuales, Políticas, instructivos de cada proceso, etc., siendo el responsable de la 

adecuación de las normas internas a la normativa externa el Gestor de Cumplimiento 

Normativo o Jefe del área.  

 

Lo mencionado anteriormente tiene como fin evidenciar las posibles brechas de 

incumplimiento normativo.  

 

Para poder determinar el nivel de cumplimiento de la norma, el formato de 

“Autoevaluación de Normas Vigentes” (Anexo V) será enviado por el área de 

Cumplimiento Normativo a los Gestores de CN a través de correo electrónico. Asimismo, 

se generará una acción de calidad denominada “Autoevaluación de (Nombre de la 

norma a evaluar)” cuyo plazo máximo es de cuarenta (40) días hábiles para su evaluación 

y respuesta, las evidencias del cumplimiento serán enviadas al área de Cumplimiento 

Normativo. 

 

El formato es enviado para las normas vigentes que tienen como consecuencia un 

impacto crítico en los procesos de la Compañía, constando de los siguientes elementos: 

 

 Identificación y desagregación de cada una de las disposiciones mandatorias (es 

decir que impliquen una “obligación de hacer”), contenidas una norma. 

 

 Nivel de cumplimiento: se podrá optar por algunos de los niveles definidos a 

continuación: 

 

o Cumple Totalmente: si el Gestor de CN considera que las medidas o 

requerimientos normativos se encuentran completamente desarrollados en la 

normativa interna de la compañía, así como la elaboración de procedimientos 

asociados a éstos y la asignación de los recursos para ciertas actividades se 

encuentra disponible.   
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o Cumple Parcialmente: si el Gestor de CN considera las medidas o 

requerimientos normativos y sus procedimientos asociados o recursos 

destinados están en proceso de elaboración, desarrollo o asignación.  

 

o No Cumple: si el Gestor de CN considera que la gran mayoría de los 

procedimientos o medidas, basados en el cumplimiento de las normas 

aplicables, no han sido desarrollados. 

 

o No aplica: si el Gestor de CN considera que el dispositivo normativo contenido 

en una norma de impacto, no aplica en los procesos de la compañía. 

 

 Detalle de actividades: el Gestor de CN deberá indicar qué actividades se realizan 

para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la normativa. 

  

 Evidencia: en caso de haber definido un nivel de cumplimiento total o parcial del 

punto de la norma, se deberá mencionar qué documento (Política, Manual, 

Instructivo, Reporte, etc.) da fundamento al nivel de cumplimiento seleccionado. Si 

se definió que no se cumple con la norma o no aplica, se indicará lo mencionado. 

 

Después de haber sido llenado, el Gestor de CN deberá remitir el formato al área de 

Cumplimiento Normativo para su revisión. 

 

Luego de recibido el formato de autoevaluación completo, el área de Cumplimiento 

Normativo verificará el grado de cumplimiento. Si la norma se encuentra implementada 

en su totalidad (100%) deberá comunicarse el status de la implementación al 

Vicepresidente o Gerente General según corresponda. 

 

Si la norma no se encuentra totalmente implementada encontrándose en la misma 

observación, el área de Cumplimiento Normativo enviará por correo electrónico al 

Gestor de CN el Informe de Cumplimiento Normativo (Anexo VI) por el cual se informa 

el grado de cumplimiento y las oportunidades de mejora y observaciones de ser el caso, 

basado en las respuestas brindadas en el formato de autoevaluación. Luego, se 

elaborará un Acta de Compromiso (Anexo VII) que contendrá el plan de acción para 

subsanar las observaciones. 

 

Cumplimiento Normativo autorizará la apertura de una acción en la plataforma 

correspondiente la que se denominará “Observación de Autoevaluación”, donde el 

Gestor de Cumplimiento Normativo ingresará el plan de acción para subsanar lo 

observado, cuyo plazo máximo es de cinco (05) días hábiles, el mismo que dependerán 

de la magnitud de la observación, el cual será informado al Vicepresidente o Gerente 

General, según corresponda. 

 

Si la implementación de la norma ha sido dada de manera correcta, se coordinará con 

DO para que realice el cierre del plan de acción.  En caso no haya sido implementada de 
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manera correcta, Cumplimiento Normativo define y envía el formato de regularización 

del plan de acción al Gestor con copia al Vicepresidente del área.  

 

El Gestor de CN envía el plan de acción al área de Cumplimiento Normativo quien lo 

valida, asimismo, el Gestor de CN registra los planes de acción en la plataforma 

correspondiente para su seguimiento hasta validar el cumplimiento de la norma a través 

de la ejecución del plan de acción.  

 

Finalmente, Cumplimiento Normativo, de ser el caso, elaborará un informe de 

resultados y lo envía al Vicepresidente o Gerente General, según corresponda. 

 

4.3.3 IDENTIFICACIÓN DE BRECHAS, REPORTE Y MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

El área de Cumplimiento Normativo monitorea el cumplimiento de la normativa en los 

procesos internos de la Compañía. En caso identifique o tome conocimiento de un 

presunto incumplimiento solicitará a los Gestores de CN, Gerentes y/o Vicepresidentes 

respectivos que informen las causas de su inobservancia y remitan un plan de 

implementación de acciones preventivas y correctivas en caso corresponda. De estar 

sujeta a una sanción de multa, amonestación administrativa por incumplimiento, se 

elabora un informe de brechas de cumplimiento y se comunica al Gerente General y/o 

Gestores de CN, Gerentes y/o Vicepresidentes respectivos para las acciones correctivas 

correspondientes.  

 

Asimismo, se informará en el Informe Semestral al Directorio y a la Gerencia General las 

brechas y las medidas correctivas adoptadas.
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MONITOREO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS VIGENTES

INICIO Elabora Plan Anual de 

Autoevaluaciones

Oficial Cumplimiento Nor. 3

Completa el formato de 

autoevaluación y lo envía junto 

con las evidencias 

correspondientes

Gestor de Cumplimiento Nor. 5

Correo electrónico o Sistema de G. C.

Informa a Gestor de 

Cumplimiento Normativo el 

grado de cumplimiento

Analista Cumplimiento Nor. 9

Correo electrónico

¿Implementación al 

100%?

 

7
Comunica el status de la 

implementación al VP o Gerente 

según corresponda

Analista Cumplimiento Nor. 8

Correo electrónico

Si

Se reúne con Gestor de 

Cumplimiento Normativo y 

elabora Acta de Compromiso

Analista Cumplimiento Nor. 10

No

Envía Acta de Compromiso a 

Gestor de Cumplimiento 

Normativo

Analista Cumplimiento Nor. 11

Correo electrónico

A

Recibe formato de 

autoevaluación y verifica el 

grado de cumplimiento

Analista Cumplimiento Nor. 6

Envía formato de 

autoevaluación al Gestor CN

Analista Cumplimiento Nor. 4

Correo electrónico

Resultado de 

verificación

 

12

Rechazado

Aprobado FIN

A

Elabora informe de resultados y 

lo envía al VP o Gerente según 

corresponda

Analista Cumplimiento Nor. 14

Correo electrónico

Registra planes de acción en el 

Sistema de Calidad

Asistente de DO 9

Sistema de Calidad

Ejecuta plan de acción y cierra 

actividades en el Sistema

Gestor Cumplimiento Nor. 10

Sistema de Calidad

Verifica implementación de plan 

de acción

Analista Cumplimiento Nor. 11

Coordina con DO para realice el 

cierre plan de acción el sistema

Analista Cumplimiento Nor. 13

Correo electrónico

Coordina con DO para que 

reasigne el nuevo plan al VP o 

Gerente correspondiente

Analista Cumplimiento Nor. 15

Sistema de Calidad

Define y envía formato de 

regularización de plan de acción 

al Gestor con copia al VP

Analista Cumplimiento Nor. 16

Correo electrónico

Envía plan de acción a Anaista 

de Cumplimiento Normativo

Gestor Cumplimiento Nor. 17

Correo electrónico

Plazo: 3 días

Registra planes de acción en el 

Sistema de Calidad

Asistente de DO 18

Sistema de Calidad

Ejecuta plan de acción y cierra 

actividades en el Sistema

VP / Gerente 19

Sistema de Calidad

B

B
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ANEXO I 

 

CORREO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO  

 

Dando cumplimiento a la función de cumplimiento normativo, y debido a que se le designó como Gestor de Cumplimiento Normativo, cumplimos con adjuntar 

el Check List de Implementación Normativa, con la finalidad de que puedas determinar si la norma publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el día de hoy 

implica un impacto a los procesos de la compañía. 

En caso la presente norma efectivamente implique un impacto, agradeceremos devolvernos el presente Check List llenado, debiendo incluir en el mismo el 

Plan de acción a ser realizado, con la finalidad de proceder con la implementación de las disposiciones contenidas en la norma en los procesos internos de la 

compañía que correspondan.  

 

Agradeceremos que nos puedas brindar una respuesta a más tardar en un plazo de quince (15) días calendario, contados a partir del envío de la presente 

comunicación, lo cual dependerá de la complejidad de la presente norma. 

 

 

 

Atentamente,   

 

 

Nancy Mejía 

Oficial de Cumplimiento Normativo 
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ANEXO II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CHECK LIST DE IMPLEMENTACIÓN NORMATIVA 

(El presente análisis aplica sólo para normativa externa que se promulgó recientemente o se está por promulgar) 

Fecha: 

Complejidad de implementación o ejecución: 

 

Para implementar o ejecutar la norma ¿es necesario cambiar alguna metodología?    Si  No 

Para implementar o ejecutar la norma ¿es necesario crear o cambiar algún proceso?    Si  No 

Para implementar o ejecutar la norma ¿es necesario crear o cambiar alguna unidad organizacional?  Si  No 

Para implementar o ejecutar la norma ¿es necesario desarrollar algún tipo de solución tecnológica?  Si   No 

Para implementar o ejecutar la norma ¿es necesario desarrollar algún tipo de solución de infraestructura edilicia? Si  No 

Para implementar o ejecutar la norma ¿es necesario contratar algún tipo de servicio externo (proveedor)?  Si   No 

Para implementar o ejecutar la norma ¿es necesaria capacitación específica para los responsables?  Si  No 

Para implementar o ejecutar la norma ¿es necesario crear o cambiar alguna norma interna?   Si   No 

 

Para implementar o ejecutar la norma ¿es necesario realizar algo más que no esté contemplado en los puntos anteriores (detallar)? 

                         Si    No  

 
Plan de Acción a realizar 

 
 
 
 
 

 

Nota: En caso la norma no requiera ser implementada, sustentar las razones. 
 

 
 
Gestor de Cumplimiento Normativo      Oficial de Cumplimiento Normativo  
             Nancy Mejía 

 
Check List de Implementación Normativa v1 
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ANEXO III 
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ANEXO IV 

(En caso de no realizarse por el Sistema de Gestión de Calidad) 
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ANEXO V 

Resolución SBS N° XXXXXXXX

Reglamento….
Cuestionario de Autoevaluación de Cumplimiento Normativo

N° Art.  Actividades / Funcionalidades

Área 

responsabl

e

Cumple No Cumple

Cumple 

parcialment

e

Detalle cuál es el control que se sigue para verificar su 

cumplimiento

Indique qué evidencia se tiene de su 

cumplimiento

1

2

3

4

5

6

7

8

NIVEL DE CUMPLIMIENTO

Art. XXXXXX

Autoevaluación

Art. XXXXXX

Art. XXXXXX
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ANEXO VI
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ANEXO VII 
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ANEXO VIII 

 

RESPONSABLES POR ETAPA DE METODOLOGÍA - NUEVAS NORMAS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO

1. Identificación y difusión norma

GESTOR CN
2. Aplicación de la Priorización de 

normas regulatorias y elaboración 
Plan de Acción, de ser el caso.

CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO

3. Registro de Plan Acción Sistema

GESTOR CN
4. Implementación de Planes de 

Acción

CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO 

5. Informe de cierre / Reasignación 
de Plan

VICEPRESIDENTE
6. Implementación de plan 

reasignado
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ANEXO IX 

 

RESPONSABLES POR ETAPA DE METODOLOGÍA – NORMAS VIGENTES 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO

1. Definición del Plan Anual

GESTOR CN
2. Autoevaluación de Normas 

Vigentes

GESTOR CN
3. Elaboración de Plan de Acción 

(Checklist)

CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO

4. Registro de Planes de  Acción 
en el Sistema

GESTOR CN
5. Implementación de Planes de 

Acción

CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO 

6. Informe de cierre / 
Reasignación de Plan

VICEPRESIDENTE
7. Implementación de plan 

reasignado
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ANEXO X 
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CUADRO DE CAMBIOS  

 

 

Ítem Página Descripción 

4.3.1  29-34 
Modificación integral del ´Autoevaluación de 

cumplimiento de normas´. 

Anexo X 50 
Se incorpora Anexo X ´Formato autoevaluación de 

normas´ 


